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Escritura Número Un Mil Cua- 

trocientos Sesenta y Tres.- 

AUMENTO DE CAPITAL (— Escrt. No. 1.463 ). - 

Y REFORMA DE En el Distrito Metropolitano 

ESTATUTOS DE: de la ciudad de Quito Ca- 

PERSEC 5 A. pital de la República del 

Ecuador , el día de hoy, 

AUMENTO: Viernes Quince de Noviembre 

DE: S/. 57000.000 de mil novecientos noventa 

A : S/. 7.200:000.000 y seis, ante mí, Doctor 

DI lh COPIAS Jorge Machado Cevallos 

IMC Notario Primero de este 

Cantó:, comparece el señor FRANK SEELIG TUCH, a 

nombre y en representación de la Compañía PERSEO S.A. 

en su calidad de Presidente Ejecutivo, Representante 

Legal., debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas, como consta de los documentos que se 

agregan.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuazoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

mayor «¿e edad, de estado civil casado, hábil en 

derecho para obligarse y contratar, a quien conozco 

de que doy fe, y, dice que eleve a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una de la que conste el aumento de capital 

y reforma de estatutos que se opeza en la Compañía 

 



PERSEO 'S.A., arreglada a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-— COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura el señor FRANK SEELIG TUCH 

a nombré y an representación de la Compañía PERSEO 

S.A. en su calidad de Presidente Ejecutivo, 

Representante Legal, como consta del documento que se 

agrega. Comparece además autorizado por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía, como consta de 

la copia del acta de la Junta General que también se 

agrega. El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, legalmente capaz 

de obligarse y de contratar, domiciliado en Quito. 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES: A) Mediante escritura 

pública otorgada en Quito el veinticinco de octubre 

de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario 

Quinto Doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha veintitrés de enero de 

mil novecientos setenta y ocho, se constituyó la 

Compañía, bajo la denominación de Perseo Cia. Ltda.; 

B) Mediante escritura pública otorgada en Quito el 

dos de enero de mil novecientos ochenta y cuatro ante 

el Notario Quinto Doctor Ulpiano Gaybor Mora, 

inscrita en el Registro Mercantil el catorce de marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro, se reformaron 

los estatutos sociales de la Compañía. C) Mediante 

escritura pública otorgada en Quito el nueve de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco ante el 

Notario Quinto Doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

en e. Registro Mercantil el treinta de octubre de mil 

novecientos ochenta y cinco, se aumentó el capital 

social de la Compañía. D) Mediante escritura pública 

otorzaca en Quito el trece de mayo de mil novecientos 

ochenta y seis, ante el Notario Quinto Doctor Ulpiano 

Gaycor. inscrita en el Registro Mercantil el doce de 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis, se 

aumentó el capital social de la Compañía. E) Mediante 

escritura pública otorgada en Quito el veintiuno de 

abril de mil novecientos ochenta y siete, ante el 

Noterio Quinto Doctor Ulpiano Gaybor, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintinueve de septiembre de 

mil rovecientos ochenta y siete, la Compañía se 

transformó a sociedad anónima bajo la actual 

denominación de PERSEO S.A., y se aumentó el capital 

social ce la Compañía a la cantidad actual de SESENTA 

Y HIETE MILLONES DE SUCRES. TF) Mediante escritura 

pública otorgada en Quito el veinte de febrero de mil 

novecientos noventa y uno, ante el Notario Quinto 

Docter Ulpiano Gaybor Mora, inscrita en el Registro 

Mercantil el veintisiete de junio de mil novecientos 

noventa y uno, se adoptaron nuevos estatutos sociales 

y se prorrogó el plazo de duración de la Compañía. 

G) La Junta General Universal de Accionistas de la 

Ccmpañía celebrada en Quito el catorce de octubre de 

mil novecientos noventa y seis, acordó aumentar el 

capital social de la Compañía en la cantidad de SIETE 

HL CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES DE  SUCRES



(S/.7.133'000.000,00), la reforma de los estatutos 

sociales, todo de conformidad con los términos de la 

presente escritura y del Acta de la Junta General que 

en copia certificada se agrega. TERCERA.-— AUMENTO DE 

CAPITAL: Con estos antecedentes, el compareciente 

declara que se aumenta el capital social de la 

Compañiía en la suma de SIETE MIL CIENTO TREINTA Y 

TRES MILLONES DE  SUCRES (S/.7.133'000.000,00), 

aumento de capital que se paga, en parte mediante la 

capitalización de la Reserva Facultativa y en parte 

mediante la compensación de créditos con la Compañía 

Hemisphere Chemical Company Limited, todo en las 

cantidades que se hacen constar en el cuadro de 

suscripción y pago del aumento de capital que a 

continuación se detalla: 

CUADRO DE SUSCRIPCIO!N Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

ACCIONISTA CAPITAL CANTIDAD PAGO COM PAGO POR NUEVO 

ACTUAL SUSCRITA RESERVA COMPENSAC. CAPITAL 

FACULT. DE CREDITOS 

i MIGUEL SEELIG VIVANCO 28'* 475.000 8'951.200 8'961.200 37'136.200 

4 JENNY SEELIG VIVANCO 28'475.000 8'961.200 8'961.200 37'436.200 

¿ PATRICIO JOHHSON LOPEZ 5*025.000 1'458.800 1'458.800 6' 483.800 

+ MERCEDES VELAZQUEZ 5'025.000 1'458.800 1'458.800 6'483.800 

HENISPHERE CHEMICAL 

COMPANY LIMITED 7.112'160.000 7.112.160.000  7.112'160.000 

TOTAL 67'000.000 7.133'000.000 — 20'840.000 7.112'160.000 - 7.200"000.000 

*El aumento de capital queda en esta forma 

íntegramente suscrito y pagado. Los actuales 

accionistas de la Compañía, renuncian y ceden su 

derecho preferente para la suscripción del presente 

aumento de capital en la parte de la compensación de 
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créditos, a favor de la Compañía Hemisphere Chemical 

Company ¡imited, renuncia y cesión. que fueron 

  

aprobadas por la Junta General de Accionistas. Como 

3 consecuencia del aumento de capital acordado, la 
8 » 

Ko: 4 Compañía emitirá SIETE MIL CIENTO TREINTA Y TRES 

E MILLONES (7.133*000.000) nuevas acciones ordinarias 
E 

y nomizativas de UN SUCRE (S/.1,00) de valor cada 

E una, numeradas del SESENTA Y SIETE MILLONES UNO 

(57:C09.901) al SIETE MIL DOSCIENTOS MILLONES 

(7.200'020.000) inclusive y que serán entregadas con 

e 3 los respectivos títulos de acción a los accionistas 

E suscriptores del aumento de capital. CUARTA: REFORMA 

A DE ESUALUTOS: El compareciente declara la siguiente 

-E reforma de estatutos que fue aprobada por la Junta 

3 General: "ARTICULO TERCERO: CAPITAL: El capital 

suscrito y pagado de la Compañía es el de SIETE MIL 

DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.7.200'000.000,00) 

que está representado por SIETE MIL DOSCIENTOS 

MILLONES (7.200'000.000) DE ACCIONES ordinarias y 

nominatrivas de UN SUCRE (S/.1,00) de valor cada una, 

numeradas del CERO CERO UNO (001) al SIETE MIL 

DOSCIENTOS MILLONES (7.200:'000.000) inclusive.- Los 

títulos de las acciones podrán ser del valor y por el 

número que solicitare el accionista. Se establece un 

capitel autorizado de la Compañía de CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES 

(S/.14.400'000.000,00).. Los aumentos de capital 

suscrito y pagado hasta completar el capital  



autorizado que queda determinado, se realizarán al 

amparo del Artículo ciento setenta y dos reformado de 

la Ley de Compañías". QUINTA! DECLARACION: El 

compareciente declara que la accionista señora 

MERCEDES VELAZQUEZ DE SEELIG es de nacionalidad 

paraguaya, legalmente residente en el Ecuador, cuya 

reinversión se la realiza de conformidad con las 

normas del Decreto Número cuatrocientos quince 

publicado en el Registro Oficial Número ciento seis 

de trece de enero de mil novecientos noventa y tres 

y tiene el carácter de nacional. Declara también el 

compareciente que la ¡inversión que la Compañía 

HEMISPHERE CHEMICAL COMPANY LIMITED, tiene el 

carácter de inversión extranjera directa y que se 

realiza al amparo de las disposiciones del Decreto 

Número cuatrocientos quince publicado en el Registro 

Oficial Número ciento seis de trece de enero de mil 

novecientos noventa y tres y del Artículo veintidós 

de la Ley de Compañías sustituido por la Ley treinta 

y uno publicada en el Registro Oficial Número ciento 

noventa y nueve de veintiocho de mayo de mil 

novecientos noventa y tres. SEXTA: CUANTIA: 

PETICION FINAL AL NOTARIO.- La cuantía de esta 

escritura corresponde al valor del aumento del 

capital social.- Por Ley se halla exonerada de toda 

clase de impuestos.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas necesarias para la plena 

eficacia de esta escritura". (Hasta aquí la minuta  
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APERA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que se encuentra firmada por el 

señor Doctor Juan Fernando Páez Parral, afiliado al 

Colegio de Abogados de Quito, bajo el número dos mil 

novecientos cuarenta y seis).- Para la celebración 

de esta escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso y, leída que le fue al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y £irma 

conmigo en unidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

¿ELIG TUCH c.C.170261612-7 

El Notarzioo+(firmado) .- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

 



PERSEO 5.A. 

Quilo, 28 ce abril de 1995 

Señor 

FRANK SEELIG TUCH 

Quilo 

De míús consideraciones: 

Por medio de la presente, lengo el agrodo de comunicarle que, lo Juno General de 
Accionistos de la Compaorio PERSEO S.A,, en sesión teolizada el dio de hoy, luvo el acierto 

oe desiynerle pora el curgo de PRESIDENTE EJECUTIVO por el periodo CINCO (5) AÑOS. En 
cslo coliiud, y de acuerdo «a los Esiululos Sociales, usted ltenorá lo representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compoñia. - 

Muy olantumente 

A fet ETE O fs 

SRA. MARIA EUGENIA VIVANCO DÉ SEELIG 
SECRETARIA 

Accplo el corgo pora el que he sido designodo y promelo desermpeñarlo fiel y legalmente. 

Quifo, 24 ce ubiil ae 1995 

  

SR. FRANI SEELIG TUGQH 

PERSEO S.A. se consliluyó como Compañia de Responsabilidad Limiloda. en vilud de 
escrilura pública olorguda en Quilo el 25 de oclubre de 1977, onle el Nolario Quinio del 

Conión. Se inscrilió an el Registro Mercontil «ci Cantón Quilo, ajo el número 85, Tomo 119 
ef 23 de encro cla 1978, 

¡ . A e a o a 
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E ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE PERSEO 5.A.. ae 
SELEBRADA EN QUIVO 21 DIA CATORCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS; .. 

Aia ciudad ae Quito, Capital de la República del Ecuador, el día de hoy catorce de octubre We 
3 mil novecientos noventa y seis, se reunieron en el local de la Compañía PERSEO S.A. ¿, 3 

Y  -*cado en la Calle Ruiz de Castilla No. 763, a las 16h00, los accionistas que representan el . 
“50% del capital social de la Compañía, equivalente a SESENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES 

Y 7 67000.000.00). que son: SULES "3 

8%  ::3. MIGUEL SEELIG VIVANCO TITULAR DE 28'475.000 ACCIONES 
A 274. JENNY SEELIG DE JOHNSON TITULAR DE 28'475.000 ACCIONES 
“Y ¿cOn PATRICIO JOHNSON LOPEZ TITULAR DE 5'025.000 ACCIONES 
Y 4. MERCEDES VAZQUEZ DE SEELIG TITULAR DE 5'025.000 ACCIONES 
3 TOTAL 67"000.000 ACCIONES 

:aside la Junta la señora María Eugenia Vivanco de Seelig, Presidenta de la Compañía y 
“Ha como Secrotarlo el Presidente Ejecutivo señor Frank Seelig Tuch. Siendo la voluntad «de 

3 Accionisias, el consfiluirse en Junta General Universal, el Presidente al amparo de lo 
E puesto por el Arf. 280 de la Ley de Compañías, la declaró instalada con el fin de conocer 

" yresolver sobre el siguiente punto: 

    

    

  

   
    

     

   

    

ÑÉ 2 mento de capital y reforma de estatutos. 

¿ “odos los concurrentes manifestaron su aceptación y el Presidente, al amparo de lo dispuesto 
8 ==: el Arf. 280 da lc Ley de Compañías, declaró instalada la Junta General Universal de 

¿-conistas, la misma que resuelve: 

ME AUMENTO DE GAPIZAL: La Junta General acuerda aumentar el capilal social de la 
“”ipañía, en la cantidad de SIETE MIL CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES DE SUCRES 

7133'000.000.00) aumento de capital que será pagado, en parte mediante la e 
ES . + ¡«lolzación de la Reserva Facultaliva y en parle mediante la compensación de cródilos 
z e. a Compañía Hemisphere Chemical Company Limiled de conformidad con el siguiente 

> aro: 

r CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 
. A"CIONISTA CANTIDAD PAGO CON PAGO POR 

SUSCRITA RESERVA COMPENSAC. 
FACULT. DE CREDITOS 

- "SUEL SEELIG VIVANCO 8'961.200 8"961,200 
"utY SEELIG VIVANCO 8'961.200 8'961.200 
«CIO JOHNSON LOPEZ 1'458.800 1"458.800 
SCEDES VELAZQUEZ 1'458.800 1'458.800 

ESPERE CHEMICAL 
»«PANY LIMITED 7.112"160.000 7.112.160.000 
TAL 7.133'000.000 20'840.000  7.112'160.000 

      

    

de clara expresamente que los acluales accionistas de la Comparía, renuncian y ceden su 
acho preferente para la suscripción del presente aumento de capital en la parte de la 

* mpenscición «de cródilos, a favor de la Compañía Hemisohere Chemical Company Limited, 

"""uncia y cesión que es aprobada por la Junta General de Accionistas. 

7 oconsecuencia del aumento de capilal acordudo, la Compañía emitirá SIETE MIL CIENTO 

¿UTA Y TRES MILLONES (7.133"000.000) nuevas acciones ordinarias y nominalivas de UN 
42 8/,4,00; le valor cada una, numeradas del SESENTA Y SIETE MILLONES UNO (67'000.001) 

¿2 ETE ñíll DOSCIFNTOS MILLONES (7.200'000,000) inclusive y que serán entregudas con los 
E == caclivos fílulos cie acción a los accionistas suscriplores del aumento de capital. 

1 athuación la Junta General acuerda la siguiente ¡eforma de estalutos: El Arfículo Tercero 
E 731 "ARTICULO T2RCERO: CAPITAL: El copita! suscrilo y pagado de la Compañía es el de 

EIA DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.7.200'000.009,00) que está representado por



SIETE MIL DOSCIENTOS MILLONES (7.200'000.000) DE ACCIONES ordinarias y nominalivas de UN 
SUCRE (S/.1,00) de valor cada una, numerados del CERO CERO UNO (001) al SIETE MIL 
DOSCIENTOS MILLONES (7.200'000.000) inclusive.- Los fítulos de las acciones podrán ser del valor 
y por el número que solicitore el accionista, Se establece un capiftal autorizado de la 
Compañía de CATORCE MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 14.400'000.000,00). Los 
aumentos de capital suscrito y pagado hasta completar el capital autorizado que queda 
determinado, se realizarán al amparo del Arliculo ciento setenta y dos reformado de la Ley 
de Compañías". 

Se autorizó al Presidente Ejecutivo de la Compañía para que realice todos los trámites 
necesarios para el perfeccionamiento de este acuerdo. 

  

Por no haber ningún otro asunto que tratar, el Presidente concedió veinte minutos de receso 

para la redacción del Acta. La Junta General se reinstala a las 16hS0, se da lectura del acta, 3 
la mísma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que el Presidente ES < 
declara clausurada la Junta General Universal de Accionistas, slendo las 1700. 4 

Pora constancia firman el Presidente y el Secretario, juntamente con los concurrentes, AÑ 

    

       
     

    

Se incorporan al expediente de la Junta las copias de los balances 

aprobados. 

a. A ce Cer 

SRA, MARÍA EUGENIA DE SEELIG 
PRESIDENTA    
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ING, MIGUEL SEFLIG VIVANCO SRÁ. JENNY CS DEJJÓHN 

UY, O fo, AA 
ECON. PATRICIO JOHNSON LOPEZ SRA. MERCEDES VELAZQU DE SEELIG 
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BE VERA Se otorgó amte míz y, en fe de ello, —confiero esta 

A PRIMERA : COPIA CERTIFICADA, —debidamente sellada y 

Fimmada en Cuito, a quince de moviermbre de m7 

auowecientos mowenta y seis. 
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ets nediiianmte Fe=zolución Mo. Y7.14.4.1.0352%8, dictada 

par a Intendencia de Conpeñiías de iito, el 43 de 

  

aras. de 1.4773 =e aprueba el auvrento de capital + la 

refor (e estatutos de la compañia PERSEO Sut. Dando 

  

E 3 cups dicicato a lo dispuesto en dicha resolución en 

ertículo  ==qmdo, tone nora de este particular, 31 

aro aa de la re=zpeotiwa escritura catriz,  otboraada Ex; 

8 
E esta bultarias el 13 de Hovicabre de 1.P76. 

Dat. Tide eparzo de 1.47, 
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RAZON : POR RESOLUCION 594 DE FECHA 13 DE MARZO DEL AñO EN 

CURSO SE APRUEBA ESTE INSTRUMENTO ; SIENTO RAZON DE ESTE 

PARTICULAR EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION OTORGADA ANTE EL 

NOTARIO GAYBOR MORA CON FECHA 25 DE OCTUBRE DE 1977 CUYO 

PROTOCOLO ACTUALMENTE ESTA A MI CARGO . QUITO A TRES DE 

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, .- 

Bao, 
O 

Dr Sean Cepricio Terán E 

Doo, Notario Quinto 

Cn Quito 

 



       

    

. MEGSTRO MERCANTIL 
- ELCANTON QUITO 

o 

ia fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCSIOR 

númera  CUZNIENTOS MOVENTA Y CUATRO. del SR.  —INTEMDENTE DE 

compañias DE QUITO. de 13 de marzo de 1997. bajo el nuúmeare 
1507 del REGISTRO MEXCANTIL., Tomo 125.- Se tomó nota el merger 

de las ¿inscripciones números 859 del REGISTRO —HERCÉNTIL de 

veinte v tres de enero mil novecientos setenta y ocho. a te 

¿d3. Tono 1093 ya numero 1210 del REGISTRO MERCANTIL de 

veinte vy rusve de septiembre de mil novecientos Ochenta y 

siete a 7s. 22z21 Vta, Tomo 118..- Bueda erchivada la  =<ecunda 

“comia Carilficada de la Escritura Pública del AUMENTO DE 

APITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia "  TFEnRSZJ 
>>. - HN «Ac ac Griorgada el 15 de noviemare de 1997, ante la oteric 

a Ñ PRIMERA ce.  cenatón Quito DR. JORGE MACHADO CEVYALLOS..—- 38e d- 

: ] X asi cump..imiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 734 ee ¿2 de agosto ce 197%, publicado en el RKealstro 

Oficial 872 de 29 de agosto del mismo año...” Se anotó er el 
repertcrio baje el número 14930..- Quito. a veinte y cuacro de 

junío de mil novecientos noventa y siete. El REGISTRAJOS.- 

Clan” 

y 4, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> 5U14522 
RESOLUCION Ro. $7.1.1.1, 0594 

  

DR. ALBÚNTO CUTRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DA CORPANIAS DE QUITO 

jo 
NA 

e
E
 

COR 3TIDERANDO e 

A
 

QUÉ se ken presontado a e0gte Puspacho tros teostiuonios 
de la escritura pública de uuuvito de capitul y ruforua de 
ostatutos € la compaiío 22:R830 S.d. otorgada untu al Jotario 
'riísoro del cautón Quito, el 15 do noviembre de 139%, juntamente 
cor la solicitud para su cprobación; 

QUí los Depertauontos de laspucción y Control, y Jurídico 
ín Compañias y da Valaras, nuclante noncrandes N%g 
54. 101.10,97.00138 y 50,5304.97.530 de 5 y 11 de uarza de 1997 
ea] cu ordon, han vuítido inforues fauvorablos para ou aprobación 

3d — ajercieto de lsza ntrifuciones asigaadas  sjodiante 
fosolución 290 ADI-97065 de 3 de narzo de 1997; 

YH ESUBgLVSZa 

SUTICILO PYRLIKERO.— APROBAR el anannto de capital y la reforma 
ía «estatutos de la compañia PER3É0D J3J.h. 36 los táruinoo 

congtaatsa «de la referida oseritureas. 

AXICULO S2GUADO.-— DISPONER que los Veotarios Primero y Quinto 
dal cantón nico temor nova al marzsen da las matricos ne la 
eseriturz pública une 302 «prueba 7 de la de consgcítución, en 
ve orden, dal contenido do ¡in prescante Rasyoulución; y sizsaten 

y las copias les razona respoctivis, 

CITOHLO TERCERO. - PASPOSEY qua al Brgistriador "mercantil uul 
e2ión Quitos ¿nscríba la escritura y esta ¡esolución; toue 
eta «se tad inseripción ul uargen de la constitución, y siente 
24 las copisus las razones úsl cumplimiíanto de lo dúispunsco an 

este artículo. 

MYICULO CUARTO. — DISFONER «que un extracto de la raferida 

eseritara 36 publique, por una Var, es uno de los prariódicos 

e seyor circulación un úuicos   
9 "

Pa
k,

 H
E
S
I
 

S
R
A
"
 

% 
- 

NR 
A
S
E
S
 

ER
 

ee 
E 

A
 

A
i
,
 

COMUNIQUESEB.- DADA y Siruada en Quito, 1 AMAR 17% ca. incita 

     

  

      
la pr. > 

ente Resolución hajo el ¿29 año + E 

el Registro Mercantil 101... (28. Eg 

" se dá así cumplimiento 4 4 A > pa 

3 : : E din: O A PT 

% BOGA ACOST Apuesto en Lao mistica, de con , E 

A a UN A OHIR1BOGA Se lo establecido en el Decieto € > Es 

1 
“el 22 de Agosto de 1975, pulvi: : Y 

0 

eo Regist Oticial 873 dei 29 -. Y 

de 

susto Sel mismo Año. y ve 

y 
si ¿Yde Am 2de 199 7 me 

. sí ací Quito, a. Ale :q E 

! | 
EL REGISTRA LON / E 

ur. Julio Ulcar Kinwida td: dl



   

   

    

   

  

SECRETARIO G3NEi 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCR:TURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMÁ DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA PERSEO S.A. 

sx 

ba 

Se comunica az público que la compañía PERSEO S.A., aumentó 

su capital er $S/.7.133'000.000 y reformó sus estatutos por 

escriture píblica otorgada ante el Notario Primero del cartón 

Quito el 25 de noviembre de 1996, Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.97.1.2... 
(59 der és EA sgi]ínscribió en el Registro Mercantil del cantáín 

Guito, * 24 de junto de 1997, 

| 
El” capital Suscrito actual de S/.7.200'000.000 está diviídico 
en 7.200'009,009 ecciones de S/.l,oo cada una. Y el Capitel 
ñutorizado es (e S/.14.400*'000.000., 

Quito, 30 de ¿uhta de 1997. 

   An” 
SYH/acp 
Ext. 487 

601452 y, % 

  

E: presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quincogpqtfrpptros por dos columnas 

(aiez centímetros) en el perlódicc de mayor circulación de la ciudad de ... TiVo. .oom.o.o o. +. oo... 
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6014524 ee 

- E 
La Hona/ 19 ES 

e 
MIERCOLES, 2 DE JULIO DE 1997 dE SS 

po da? a 

A A A A naaa 

REPUBLICA DEL ECUADOR eo 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pe 

A 

ESOS 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE e 

4. | | AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- sa 
po MA DE ESTATUTOS DE LA ne 
$ , COMPANIA PERSEO SAA. . 

£ Mo Se comunica al público que la compañía PER- 
SEO $. A., aumentó su capital en S/. 
7.133'000.000 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Primero 
del Cantón Quito, el 15 de noviembre de 1996. 

E Fue aprobada por la Superintendancia de Com- 
i pañías, mediante Resolución No. 97.1.1.1.0594 
4 de 13 de Marzo de 1997 y se inscribió en el Re- 
E gistro Mercantil del cantón Quito, el 24 de Junio E 
; de 1997 pe 
A El capital actual de S/7.200'000.000 está dividio só 
5 en 7.200'000.000 accionesde S/. 1,00 cada una. ed 
3 Y el Capital Autorizado es de S/14.400'000.000. o 

Quito, 30 de junio de 1997 cr 

É DR. ¡VAN SALCEDO CORONEL e 
: SECRETARIO GENERAL pte 

Párr.     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    YOTARIA 

FIERA     RAZON E PROTOCOLIZAZION. —f petición del Doctor Jan 

  

Páer Psrol, afiliado al Colegío de Abogado= de Buito, 

baio el acaero des mil novecientos cuarenta y =<2iz, cu; 

esta Tecna.” y en doc fojas útiles; protocolizo en ex 

registro de escrituras públicas de la Motería Prisers 

de esto (Cuntán esctualaente a si Cargos el testincnio 

que sntuaide, Sosé nota de este particular, ai usraen 

de la respectiva escrituras metriz otorgada ante mí. ez 

quince de novizcabre de sil rovecientos noventa y seis. 

fuito, == sche de julio de auil novecientos novente Y 
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